
LA SALA de lo Contencioso-Administrati-

vo, Sección Cuarta, del Tribunal Supremo, con

fecha 24 de abril de 2012, ha desestimado el

recurso de casación interpuesto por la Conseje-

ría de Educación contra la sentencia de la Sala

de lo Contencioso-administrativo del TSJ de

Asturias, de fecha diecisiete de septiembre de

2010, que estimaba la demanda interpuesta

por los servicios jurídicos de CCOO contra la

Resolución de 16 de mayo de 2008, de la Con-

sejería de Educación y Ciencia, por la que se

establece la oferta y las condiciones para la elec-

ción de materias optativas y materias opcionales

para la Educación Secundaria Obligatoria.

El Tribunal Supremo desestima el recurso de

casación interpuesto por el Letrado del Servicio

Jurídico del Principado de Asturias y confirma la

nulidad del artículo 5.1 de la Resolución impug-

nada, que establecía un número mínimo de 8

alumnos para formar un grupo en la asignatura

de Llingua Asturiana en la Educación Secunda-

ria. Asimismo impone las costas del recurso de

casación a la parte recurrente.

También el Tribunal Supremo, al igual que ya

había hecho anteriormente el TSJ de Asturias,

da la razón a una reclamación histórica de

CCOO, la de garantizar el derecho a cursar la

asignatura asturiano de forma voluntaria, sin

depender del número de alumnos que lo solici-

te. El Supremo entiende que no ha lugar el

recurso de casación y confirma la sentencia

del TSJ de Asturias que considera que la

Administración, al establecer un número míni-

mo para formar un grupo, se desliga de la obli-

gación que le impone el artículo 10.1 de la Ley

1/1998 de uso y promoción del bable/asturiano,

de garantizar su enseñanza en todos los niveles

y grados, con independencia del número de

alumnos que opten.

CCOO valora satisfactoriamente esta senten-

cia. En vísperas de la celebración del “día de les

lletres”, una vieja reivindicación empieza a

encontrar, por fin, el horizonte despejado. Esta-

mos, sin duda, ante una buena ocasión para

una celebración alegre y con esperanzas reno-

vadas. Las sentencias del Supremo y del TSJA se

constituyen en todo un referente en el camino

hacia la normalización lingüística y en el respeto

a nuestra cultura.

CCOO exige de inmediato el cumplimiento

de la sentencia. Ya no caben más argucias, ya

no sirve derivar hacia otras materias al alumna-

do que, habiendo optado por la enseñanza de

la Llingua Asturiana, no llega al número mínimo

de 8 alumnos y/o alumnas. A partir de estos

momentos, CCOO exige que se garantice la

enseñanza del bable/asturiano, dentro del dere-

cho fundamental de los padres a elegir su ense-

ñanza, como componente del derecho funda-

mental a la educación.

CCOO DE ENSEÑANZA ha presen-

tado recurso administrativo contra la resolu-

ción por la que se aprueba el calendario

escolar para el curso 2012/2013, publicada

en el BOPA de 25 de mayo de 2012. El moti-

vo está en la modificación unilateral, por

parte de la Administración educativa salien-

te, de las fechas para el término de las activi-

dades lectivas, desvinculándose de lo acorda-

do en la reunión celebrada al efecto, e inclu-

so de lo que ella misma había propuesto.

La resolución impugnada modifica lo acorda-

do en la reunión que tuvo lugar el día 11 de

abril de 2012, entre la Administración educativa

y las Federaciones de Padres de Alumnos, la

Junta de Personal, los Sindicatos representativos

de la enseñanza privada y los representantes de

los Directores. Establece para el término de las

actividades lectivas en Educación Infantil y Pri-

maria el día 21 de junio, en vez del día 19 acor-

dado; y el 25 de junio para Educación Secunda-

ria y el resto de Enseñanzas, en vez del día 21 de

junio propuesto por la propia Administración.

CCOO considera recurrible el calendario esco-

lar para el curso 2012-13 al no ajustarse a lo

acordado, puesto que vulnera los principios de

negociación colectiva, en concreto, el principio

de buena fe negocial establecido en el artículo

33 del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Administración, al desvincularse del

acuerdo alcanzado, incumple los elementos

fundamentales de la negociación colectiva y

lesiona los principios generales para la deter-

minación de las condiciones de trabajo esta-

blecidos en el Estatuto Básico del Empleado

Público. Con la desvinculación quebranta esa

negociación y menoscaba el derecho funda-

mental de los trabajadores reconocido en el

artículo 37 de la Constitución Española.

CCOO emplaza a la Administración edu-

cativa entrante a rectificar el despropósito de

quienes, en la reunión celebrada al efecto

con los distintos agentes, propusieron y acor-

daron algo que luego incumplen vía Boletín

Oficial del Principado de Asturias. Que

teniendo por presentado el recurso se decla-

re la nulidad de la resolución y se dicte otra

que respete los acuerdos alcanzados.
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